
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

Con el objeto de reformar, adicionar y derogar diversas
disposiciones de la Ley de Bienestar Animal para el
Estado de Chihuahua, a fin de actualizarla, propiciando
su efectiva aplicación.

PRESENTADA POR: Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador Constitucional del
Estado de Chihuahua.

FECHA DE PRESENTACIÓN: 09 de septiembre de 2019, en Oficialía de Partes del
H. Congreso del Estado.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Ecología y Medio Ambiente.

FECHA DE TURNO: 11 de septiembre de 2019.

NÚMERO DE ASUNTO
1113




































